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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el 
mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece 
en esta página Web. 
 
Breve descripción de los objetivos y componentes del Proyecto: contribuir a la profundidad y eficiencia del sector 
financiero no bancario de México. El objetivo específico es la consolidación de BANSEFI, S.N.C. como entidad 
privada de propiedad mayoritaria de los integrantes del Sistema de Ahorro y Crédito Popular (SACP) y en su caso, 
entidades internacionales y organismos financieros multilaterales (en su conjunto Mercado Objetivo). 
 
Fecha estimada de firma del contrato de préstamo: noviembre  2005 
Fecha estimada para el último desembolso: julio 2007  
 
A) Introducción: 
 
Las contrataciones para el proyecto propuesto se llevarán a cabo de acuerdo con las “Políticas para la Adquisición 
de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” (GN-2349-4), de enero de 2005, y con 
las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo” (GN-2350-4) de enero de 2005, y con lo establecido en el contrato de préstamo y el plan de 
adquisiciones. 
 
B) El Plan de Adquisiciones: 
 
El Plan de Adquisiciones del Proyecto de Apoyo a la Socialización del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros (BANSEFI, S.N.C.) que cubre los primeros 18 meses de ejecución del Proyecto ha sido acordado entre 
el Banco y BANSEFI, S.N.C.  El Plan, cuyo resumen se incluye como Apéndice 1, indica para cada contrato o 
grupo de contratos el procedimiento de adquisición de bienes o de contratación de obras o servicios o métodos de 
selección de consultores, los casos que requieren precalificación, los costos estimados de cada contrato o grupo de 
contratos, el requerimiento de revisión ex-ante o ex-post por parte del Banco y las fechas estimadas de publicación 
de los avisos específicos de adquisiciones y de terminación de los contratos contemplados en este proyecto. El Plan 
de Adquisiciones se actualizará anualmente o cuando sea necesario ó requerido por el Banco.  El Plan de 
Adquisiciones detallado está disponible en la dirección al final de este aviso. 
 
El Plan de Adquisiciones está disponible en la página Internet del Ejecutor: http://bansefi.gob.mx.  También se 
encuentra en la página Internet del Banco: Información de Adquisiciones de Proyecto  
 
C) Adquisiciones para el Proyecto: 
 
A continuación se describen en forma general las adquisiciones a realizarse para el proyecto propuesto. 
 
Adquisición de servicios de consultoría: para el logro de los objetivos, el Programa comprende los siguientes 
componentes: 
 
� Componente I: Asesoría especializada y estructuración de la colocación: a través de este componente se apoyará 

a BANSEFI en la contratación de consultorías requeridas para elaborar la propuesta de valoración de 
BANSEFI, definir la viabilidad jurídica de la colocación entre potenciales accionistas, los aspectos legales y 
financieros de dicha colocación y diseñar el esquema de gobierno corporativo  de la nueva unidad. Se requerirán 
auditores, expertos en valuación financiera de empresas, expertos en banca de inversión, contadores y abogados. 
Igualmente, en este componente se incluye una consultoría que apoye a BANSEFI en la definición de la ruta 

http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=SPANISH


crítica legislativa por la que es preciso transitar para obtener las aprobaciones necesarias del Congreso de la 
Unión para la transformación de BANSEFI en una Institución de Banca Múltiple. 

  
Las actividades previstas son:  
 

i. contratación de una firma especializada  (Asesor Financiero y Legal) que elaborará los modelos de 
valorización de BNASEFI, coordinará la preparación de los documentos legales necesarios, redactará el 
prospecto de la colocación (con toda la información legal, operativa, financiera y contable requerida), 
realizar un análisis jurídico sobre la viabilidad de la colocación del capital social de la SACP (Sistema de 
Ahorro y Crédito Popular) y las recomendaciones legales en relación al procedimiento para hacerlo, que 
asesorará  a BANSEFI en la elaboración de la propuesta de los procesos de transformación en un banco 
múltiple, y desincorporación, en la estructura legal y los estatutos sociales del nuevo banco, los requisitos 
legales y reglamentarios de operación bajo la nueva estructura jurídica y preparación del contrato de 
compra-venta de las acciones de BANSEFI, así como las estrategias laborales a seguir en dichos procesos, 
además de proponer un esquema que atienda el derecho de los trabajadores de BANSEFI, para participar en 
el capital social;   

 
ii. contratación de un asesor especialista en gobierno corporativo que elaborará una propuesta junto con el 

asesor financiero  y legal, de estructura del nuevo banco según mejores prácticas, participará en la 
elaboración de los estatutos sociales de la institución, preparará una propuesta de reglas específicas en 
cuanto a concentración de propiedad entre varios accionistas de las institución y colaborará en la 
elaboración del prospecto, considerando esquemas adecuados de entrada y salida tanto para nuevos 
participantes como para aquellos que dejen de cumplir con la normatividad aplicable.    

 
� Componente II. Apoyo a la colocación del capital social de BANSEFI: este componente busca apoyar a los 

integrantes del SACP a evaluar la oferta del capital social de BANSEFI en caso de que la propuesta de 
socialización fuera aprobada y apoyar a BANSEFI en la elaboración de la estrategia de comunicación para 
diseminar objetivos de su venta a los miembros del SACP involucrados, especialmente sus empleados y 
depositantes. 

 
Las actividades previstas son: 

i. contratación de una firma especializada en análisis financiero  para asesorar a los integrantes del 
sector potencialmente interesados en participar en la colocación del capital social de BANSEFI (Asesor de 
Compra), sobre la conveniencia de la oferta, veracidad de la información, las implicaciones de la 
estructura de gobierno, así como cualquier otra duda que pudiera surgir; 

ii. contratación de una firma especializada en comunicación social para elaborar e implantar una 
estrategia de comunicación para los involucrados en esta colocación (con énfasis en los ahorradores y 
empleados del SACP), que explicaría las bondades de la misma y atendería las preocupaciones que 
pudiera causar (Asesor en Comunicación Social).   

 
La selección de firmas consultoras para el proyecto se ejecutará usando la Solicitud Estándar de Propuestas (SEP) 
documentos armonizado por la Secretaría de la Función Pública y el Banco de fecha octubre de 2005, o bien una 
Solicitud de Propuestas (SP) satisfactoria al Banco. En el caso de consultores individuales, la selección se hará 
teniendo en cuenta lo establecido en el capítulo V de la Política GN-2350-4. 
 
Las listas cortas de consultores para servicios de consultoría con un costo estimado menor al equivalente a  
US$ 500.000 por contrato, podrán estar compuestas en su totalidad por consultores nacionales. 
 
Costos Operativos:  
 N/A 
 
Contratación Anticipada y Financiamiento Retroactivo:  Todas las contrataciones detalladas en el Plan de 
Adquisiciones, para las cuales se hayan seguido las Políticas GN-2349-4 y GN-2350-4, podrán recibir 
financiamiento del Banco de forma retroactiva a la fecha de aprobación de la operación por el Directorio, una vez 
que los recursos del Préstamo sean elegibles. 
 



D) Revisión por parte del Banco de las Decisiones en Materia de Contrataciones 
 
Cada contrato para la contratación de consultores será revisado en forma ex-ante, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en los párrafos 2 y 3 de las políticas de consultores. 
 
E) Preferencia Nacional 
N/A  
 
Plan de Adquisiciones 
 
Breve descripción de los objetivos y componentes del Proyecto: contribuir a la profundidad y eficiencia del sector 
financiero no bancario de México. El objectivo específico es la consolidación de BANSEFI, S.N.C. como entidad 
privada de propiedad mayoritaria de los integrantes del Sistema de Ahorro y Crédito Popular y en su caso, entidades 
internacionales y organismos financieros multilaterales (en su conjunto Mercado Objetivo). 
 
Fecha estimada de firma del contrato de préstamo: noviembre 2005 
 
Fecha estimada para el último desembolso: julio 2007 
 
Dirección de la Oficina Ejecutora Responsable del Plan de Adquisiciones: 
Dirección General Adjunta de Finanzas, BANSEFI, S.N.C.  
Río de la Magdalena No. 113 
Col. Tizapán San Angel, C.P. 01090 
Delegación Álvaro Obregón, México, D.F. 
Web site: www.bansefi.gob.mx 
 
Número de Referencia: IDB49-672/06 
 


